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Proceso Ejecutivo Conexo   

Demandante  Ana Maria Lopez Montoya 

Demandada Jorge Enrique Roldan Agudelo 

Radicado 05001-31-10-011-2021-00360-00 

Instancia Única  

Decisión Requiere a la Parte Actora Previo a Tener 

en Cuenta Notificación  

 

 

                                        Previo a tener notificado a al demandado según 

los lineamientos establecidos en el decreto 806 de 2020, procede esta 

judicatura en requerir a la parte actora para que allegue constancia de 

notificación donde se evidencie completo el correo electrónico del demando, 

así como también el adjunto del auto admisorio de la demanda con sus 

respectivos anexos.   

                                      

 

NOTIFÍQUESE 
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